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Ciudad de México, a 07 de octubre de 2016 
 

 
                                                                                          Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 

 
 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información relevante en 
materia de comercio exterior:  
 
 
SECRETARIA DE ECONOMÍA 
 
 
DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS 
GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN Y EL DECRETO POR EL QUE SE 
ESTABLECEN DIVERSOS PROGRAMAS DE PROMOCIÓN SECTORIAL. 
 
 
Se modifican los aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007 y sus modificaciones posteriores, únicamente de 
las 97 fracciones arancelarias siguientes: 
 

7207.12.01 
 

7208.54.01 
 

7209.26.01 
 

7211.23.99 
 

7225.30.02 
 

7225.50.04 
 

7226.92.04 

7207.12.99 
 

7208.90.99 
 

7209.27.01 
 

7211.29.01 
 

7225.30.03 
 

7225.50.05 
 

7226.92.05 

7208.10.01 
 

7209.15.01 
 

7209.28.01 
 

7211.29.02 
 

7225.30.04 
 

7225.50.06 
 

7226.92.99 

7208.10.02 
 

7209.15.02 
 

7209.90.99 
 

7211.29.03 
 

7225.30.05 
 

7225.50.99 
 

7227.10.01 

7208.10.99 
 

7209.15.03 
 

7211.13.01 
 

7211.29.99 
 

7225.30.06 
 

7226.19.99 
 

7227.20.01 

7208.25.01 
 

7209.15.99 
 

7211.14.01 
 

7211.90.99 
 

7225.30.99 
 

7226.91.01 
 

7227.90.01 

7208.25.99 
 

7209.16.01 
 

7211.14.02 
 

7213.10.01 
 

7225.40.01 
 

7226.91.02 
 

7227.90.99 

7208.26.01 
 

7209.17.01 
 

7211.14.99 
 

7213.20.01 
 

7225.40.02 
 

7226.91.03 
  7208.27.01 

 
7209.18.01 

 
7211.19.01 

 
7213.91.01 

 
7225.40.03 

 
7226.91.04 

  7208.36.01 
 

7209.25.01 
 

7211.19.02 
 

7213.91.02 
 

7225.40.04 
 

7226.91.05 
  7208.37.01 

 
7208.51.01 

 
7211.19.03 

 
7213.99.01 

 
7225.40.05 

 
7226.91.06 

  7208.38.01 
 

7208.51.02 
 

7211.19.04 
 

7213.99.99 
 

7225.40.99 
 

7226.91.99 
  7208.39.01 

 
7208.51.03 

 
7211.19.99 

 
7224.90.02 

 
7225.50.01 

 
7226.92.01 

  7208.40.01 
 

7208.52.01 
 

7211.23.01 
 

7225.19.99 
 

7225.50.02 
 

7226.92.02 
  7208.40.99 

 
7208.53.01 

 
7211.23.02 

 
7225.30.01 

 
7225.50.03 

 
7226.92.03 
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Asimismo se adicionan al ARTÍCULO 5, fracciones I, II, inciso b) y XIX del Decreto por el que se establecen 
diversos Programas de Promoción Sectorial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2002 y sus 
modificaciones posteriores, las fracciones arancelarias que se indican a continuación, en el orden que les corresponde 
según su codificación: 

“ARTÍCULO 5.- ... 

I. ... 

Fracción  Arancel 
7208.39.01 Ex. 
7208.51.01 Ex. 
7211.29.02 Ex. 
 

II. ... 

a) ... 

b) ... 

Fracción  Arancel 
7225.19.99 Ex. 
 

III. a XVIII. ... 

XIX. ... 

Fracción  Arancel 
7208.26.01 Ex. 

7208.27.01 Ex. 

7209.16.01 Ex. 

7209.17.01 Ex. 

7211.29.02 Ex. 

7225.30.99 Ex. 

7225.40.01 Ex. 
 
 
BANCO DE MEXICO 
 
EQUIVALENCIA DE LAS MONEDAS DE DIVERSOS PAÍSES CON EL DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DE 2016. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, así como 
Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y de conformidad con lo 
señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para efectos fiscales la cotización de las 
monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada en los mercados internacionales. 
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TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA. 
 

Tipo de cambio publicado el 07 de octubre de 2016: de $19.2433 M.N. (diecinueve pesos con dos mil cuatrocientos 
treinta y tres diezmilésimos moneda nacional). 

Ver Anexos… 
 

 
Atentamente 
 
 
Lic. Maria del Carmen Borgonio Luna  
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
y el Decreto por el que se establecen diversos programas de promoción sectorial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 
en los artículos 131 de la propia Constitución; 31 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 4o. fracción I y 12 de la Ley de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO 

Que el 18 de junio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, en la que se establece la Tarifa arancelaria aplicable a la 
importación y exportación de mercancías en territorio nacional (Tarifa); 

Que mediante Decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 7 de octubre de 2015 y 4 de 
abril de 2016, se modificó la Tarifa con el objeto de aumentar, de manera temporal, el arancel de importación 
de 97 fracciones arancelarias de productos siderúrgicos, con el fin de propiciar el espacio necesario para que 
la industria nacional siderúrgica tuviera la oportunidad de integrar su defensa en pleno apego a los 
instrumentos que provee el marco jurídico nacional y los compromisos internacionales en la materia; 

Que en diversos foros internacionales, tales como los coordinados por la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos, los países miembros recientemente han expuesto que hay limitadas 
señales de recuperación de la industria mundial del acero y que se proyecta una baja demanda de dicha 
mercancía a nivel mundial debido a un bajo desempeño de la economía a nivel internacional, por ello existe la 
necesidad de implementar medidas adecuadas para afrontar la falta de soluciones al fenómeno de la 
sobreproducción mundial de acero; 

Que no obstante que diversos países han tomado medidas para afrontar la situación que enfrenta la 
industria de acero a nivel mundial, incluido México, la ausencia de condiciones para una sana competencia 
entre las industrias siderúrgicas de diferentes países se ha mantenido, por lo que es necesario y urgente 
volver a establecer la medida consistente en el aumento del arancel de importación de 97 fracciones 
arancelarias de productos siderúrgicos a fin de seguir generando temporalmente el espacio para que se 
instrumenten los procedimientos legales mediante los cuales la industria nacional integre su defensa y permita 
a las autoridades fortalecer sus esquemas de monitoreo para evitar prácticas desleales; 

Que mediante los Decretos mencionados en el segundo considerando también se modificó el Decreto por 
el que se establecen diversos programas de promoción sectorial, con el fin de incorporar, de forma temporal, 
diversas fracciones arancelarias para mantener la competitividad de las cadenas productivas en los sectores 
industriales más sensibles como lo son el eléctrico, el electrónico, el automotriz y el de autopartes; en ese 
sentido también resulta urgente y necesario continuar con la medida prevista en dichos Decretos, y 

Que conforme a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, las medidas arancelarias a que se refiere el 
presente ordenamiento cuentan con la opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

I. Modificaciones a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación. 

ARTÍCULO 1.- Se modifican los aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007 y sus 
modificaciones posteriores, únicamente en lo que se refiere a las siguientes fracciones arancelarias:  

CÓDIGO DESCRIPCIÓN Unidad 
IMPUESTO 

IMP. EXP. 
7207.12.01 Con espesor inferior o igual a 185 mm. Kg 15 Ex. 
7207.12.99 Los demás. Kg 15 Ex. 
7208.10.01 De espesor superior a 10 mm. Kg 15 Ex. 
7208.10.02 De espesor superior a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm. Kg 15 Ex. 
7208.10.99 Los demás. Kg 15 Ex. 
7208.25.01 De espesor superior a 10 mm. Kg 15 Ex. 
7208.25.99 Los demás. Kg 15 Ex. 
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7208.26.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. Kg 15 Ex. 
7208.27.01 De espesor inferior a 3 mm. Kg 15 Ex. 
7208.36.01 De espesor superior a 10 mm. Kg 15 Ex. 

7208.37.01 De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 
mm. Kg 15 Ex. 

7208.38.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. Kg 15 Ex. 
7208.39.01 De espesor inferior a 3 mm. Kg 15 Ex. 
7208.40.01 De espesor superior a 4.75 mm. Kg 15 Ex. 
7208.40.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7208.51.01 De espesor superior a 10 mm, excepto lo comprendido en las 
fracciones 7208.51.02 y 7208.51.03. Kg 15 Ex. 

7208.51.02 Placas de acero de espesor superior a 10 mm, grados SHT-80, 
SHT-110, AR-400, SMM-400 o A-516. Kg 15 Ex. 

7208.51.03 Placas de acero de espesor superior a 70 mm, grado A-36. Kg 15 Ex. 

7208.52.01 De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 
mm. Kg 15 Ex. 

7208.53.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. Kg 15 Ex. 
7208.54.01 De espesor inferior a 3 mm. Kg 15 Ex. 
7208.90.99 Los demás. Kg 15 Ex. 
7209.15.01 Con un contenido de carbono superior a 0.4% en peso. Kg 15 Ex. 

7209.15.02 Aceros cuyo límite de resistencia a la deformación sea igual o 
superior a 355 MPa. Kg 15 Ex. 

7209.15.03 Aceros para porcelanizar en partes expuestas. Kg 15 Ex. 
7209.15.99 Los demás. Kg 15 Ex. 
7209.16.01 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm. Kg 15 Ex. 
7209.17.01 De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o igual a 1 mm. Kg 15 Ex. 
7209.18.01 De espesor inferior a 0.5 mm. Kg 15 Ex. 
7209.25.01 De espesor superior o igual a 3 mm. Kg 15 Ex. 
7209.26.01 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm. Kg 15 Ex. 
7209.27.01 De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o igual a 1 mm. Kg 15 Ex. 
7209.28.01 De espesor inferior a 0.5 mm. Kg 15 Ex. 
7209.90.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7211.13.01 
Laminados en las cuatro caras o en acanaladuras cerradas, de 
anchura superior a 150 mm y espesor superior o igual a 4 mm, sin 
enrollar y sin motivos en relieve. 

Kg 15 Ex. 

7211.14.01 Flejes. Kg 15 Ex. 

7211.14.02 Laminados en caliente (“chapas”), de espesor superior o igual a 
4.75 mm pero inferior a 12 mm. Kg 15 Ex. 

7211.14.99 Los demás. Kg 15 Ex. 
7211.19.01 Flejes con espesor inferior a 4.75 mm. Kg 15 Ex. 

7211.19.02 Laminadas en caliente (“chapas”), con espesor superior o igual a 
1.9 mm, pero inferior a 4.75 mm. Kg 15 Ex. 

7211.19.03 Desbastes en rollo para chapas (“Coils”). Kg 15 Ex. 

7211.19.04 
Chapas laminadas en caliente, de anchura superior a 500 mm. pero 
inferior a 600 mm. y espesor igual o superior a 1.9 mm pero inferior 
a 4.75 mm. 

Kg 15 Ex. 

7211.19.99 Los demás. Kg 15 Ex. 
7211.23.01 Flejes de espesor igual o superior a 0.05 mm. Kg 15 Ex. 

7211.23.02 Chapas laminadas en frío, con un espesor superior a 0.46 mm sin 
exceder de 3.4 mm. Kg 15 Ex. 

7211.23.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7211.29.01 Flejes de espesor igual o superior a 0.05 mm con un contenido de 
carbono inferior a 0.6%. Kg 15 Ex. 

7211.29.02 Flejes con un contenido de carbono igual o superior a 0.6%. Kg 15 Ex. 

7211.29.03 Chapas laminadas en frío, con un espesor superior a 0.46 mm sin 
exceder de 3.4 mm. Kg 15 Ex. 

7211.29.99 Los demás. Kg 15 Ex. 
7211.90.99 Los demás. Kg 15 Ex. 
7213.10.01 Con muescas, cordones, surcos o relieves, producidos en el Kg 15 Ex. 
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laminado. 
 

7213.20.01 Los demás, de acero de fácil mecanización. Kg 15 Ex. 
7213.91.01 Con un contenido de carbono inferior a 0.4% en peso. Kg 15 Ex. 
7213.91.02 Con un contenido de carbono igual o superior a 0.4% en peso. Kg 15 Ex. 

7213.99.01 
Alambrón de acero con un contenido máximo de carbono de 0.13%, 
0.1% máximo de silicio, y un contenido mínimo de aluminio de 
0.02%, en peso. 

Kg 15 Ex. 

7213.99.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7224.90.02 Productos intermedios, con un contenido de carbono inferior o igual 
a 0.006% en peso. Kg 15 Ex. 

7225.19.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7225.30.01 

Con un contenido de carbono inferior o igual a 0.01% en peso, y los 
siguientes elementos, considerados individualmente o en conjunto: 
titanio entre 0.02% y 0.15% en peso, niobio entre 0.01% y 0.03% en 
peso. 

Kg 15 Ex. 

7225.30.02 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor 
superior a 10 mm. Kg 15 Ex. 

7225.30.03 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor 
superior o igual a 4.75 mm, pero inferior o igual a 10 mm. Kg 15 Ex. 

7225.30.04 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor 
superior o igual a 3 mm, pero inferior a 4.75 mm. Kg 15 Ex. 

7225.30.05 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor 
inferior a 3 mm. Kg 15 Ex. 

7225.30.06 De acero rápido. Kg 15 Ex. 
7225.30.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7225.40.01 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor 
superior a 10 mm. Kg 15 Ex. 

7225.40.02 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor 
superior o igual a 4.75 mm, pero inferior o igual a 10 mm. Kg 15 Ex. 

7225.40.03 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor 
superior o igual a 3 mm, pero inferior a 4.75 mm. Kg 15 Ex. 

7225.40.04 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor 
inferior a 3 mm. Kg 15 Ex. 

7225.40.05 De acero rápido. Kg 15 Ex. 
7225.40.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7225.50.01 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
superior o igual a 3 mm, enrollada. Kg 15 Ex. 

7225.50.02 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
superior a 1 mm, pero inferior a 3 mm, enrollada. Kg 15 Ex. 

7225.50.03 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
superior o igual a 0.5 mm, pero inferior o igual a 1 mm, enrollada. Kg 15 Ex. 

7225.50.04 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
inferior a 0.5 mm, enrollada. Kg 15 Ex. 

7225.50.05 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, sin enrollar. Kg 15 Ex. 
7225.50.06 De acero rápido. Kg 15 Ex. 
7225.50.99 Los demás. Kg 15 Ex. 
7226.19.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7226.91.01 
De anchura superior a 500 mm, excepto lo comprendido en las 
fracciones 7226.91.02, 7226.91.03, 7226.91.04, 7226.91.05 y 
7226.91.06. 

Kg 15 Ex. 

7226.91.02 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
superior o igual a 3 mm, enrollada. Kg 15 Ex. 

7226.91.03 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
superior a 1 mm, pero inferior a 3 mm, enrollada. Kg 15 Ex. 

 

7226.91.04 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
superior o igual a 0.5 mm, pero inferior o igual a 1 mm, enrollada. Kg 15 Ex. 

7226.91.05 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
inferior a 0.5 mm, enrollada. Kg 15 Ex. 

7226.91.06 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, sin enrollar. Kg 15 Ex. 
7226.91.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7226.92.01 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
superior o igual a 3 mm, enrollada. Kg 15 Ex. 
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7226.92.02 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
superior a 1 mm, pero inferior a 3 mm, enrollada. Kg 15 Ex. 

7226.92.03 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
superior o igual a 0.5 mm, pero inferior o igual a 1 mm, enrollada. Kg 15 Ex. 

7226.92.04 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
inferior a 0.5 mm, enrollada. Kg 15 Ex. 

7226.92.05 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, sin enrollar. Kg 15 Ex. 
7226.92.99 Los demás. Kg 15 Ex. 
7227.10.01 De acero rápido. Kg 15 Ex. 
7227.20.01 De acero silicomanganeso. Kg 15 Ex. 
7227.90.01 De acero grado herramienta. Kg 15 Ex. 
7227.90.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

 

II. Modificaciones a los Programas de Promoción Sectorial. 

ARTÍCULO 2.- Se adicionan al ARTÍCULO 5, fracciones I, II, inciso b) y XIX del Decreto por el que se 
establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
agosto de 2002 y sus modificaciones posteriores, las fracciones arancelarias que se indican a continuación, 
en el orden que les corresponde según su codificación: 

“ARTÍCULO 5.- ... 

I. ... 

Fracción  Arancel 
7208.39.01 Ex. 
7208.51.01 Ex. 
7211.29.02 Ex. 
 

II. ... 

a) ... 

b) ... 

Fracción  Arancel 
7225.19.99 Ex. 
 

III. a XVIII. ... 

XIX. ... 

Fracción  Arancel 
7208.26.01 Ex. 

7208.27.01 Ex. 

7209.16.01 Ex. 

7209.17.01 Ex. 

7211.29.02 Ex. 

7225.30.99 Ex. 

7225.40.01 Ex. 
 

XX. a XXIV. ...” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y su vigencia concluirá a los ciento ochenta días naturales contados a partir del día siguiente al de 
su publicación. 
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Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a seis de octubre de dos mil 
dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio Meade 
Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.2433 M.N. (diecinueve pesos con dos mil cuatrocientos treinta y tres 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 6 de octubre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al 

Sistema Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 5.1050 y 5.1800 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 6 de octubre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al 

Sistema Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de septiembre de 2016. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de septiembre de 2016. 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País (1) Moneda Equivalencia de la  
  moneda extranjera  
  en dólares de los 
  E.E.U.U.A. 
   
Arabia Saudita Riyal 0.26640 
Argelia Dinar 0.00910 
Argentina Peso  0.06530 
Australia Dólar 0.76520 
Bahamas Dólar 1.00000 
Barbados Dólar 0.50000 
Belice Dólar 0.50130 
Bermuda Dólar 1.00000 
Bolivia Boliviano 0.14470 
Brasil Real  0.30820 
Canadá Dólar 0.76100 
Chile Peso 0.00152 
China Yuan Continental 0.15002 
China* Yuan Extracontinental 0.14990 
Colombia Peso (2) 0.33647 
Corea del Sur Won (2) 0.90816 
Costa Rica Colón 0.00180 
Cuba Peso 1.00000 
Dinamarca Corona 0.15090 
Ecuador Dólar 1.00000 
Egipto Libra 0.11260 
El Salvador Colón 0.11430 
Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27230 
Estados Unidos de América Dólar 1.00000 
Federación Rusa  Rublo 0.01595 
Fidji Dólar 0.48750 
Filipinas Peso 0.02071 
Gran Bretaña Libra Esterlina 1.29830 
Guatemala Quetzal 0.13300 
Guyana Dólar 0.00483 
Honduras Lempira 0.04340 
Hong Kong Dólar 0.12894 

 

                                                
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo al volumen operado durante abril de 2013 fecha correspondiente a la encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos 
Internacionales (BIS). 
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Hungría Florín 0.00364 
India Rupia 0.01502 
Indonesia Rupia (2) 0.07683 
Irak Dinar 0.00085 
Israel Shekel 0.26676 
Jamaica Dólar 0.00780 
Japón Yen 0.00987 
Kenia Chelín 0.00990 
Kuwait Dinar 3.31880 
Malasia Ringgit 0.24220 
Marruecos Dirham 0.10280 
Nicaragua Córdoba 0.03450 
Nigeria Naira 0.00317 
Noruega Corona 0.12520 
Nueva Zelanda Dólar 0.72700 
Panamá Balboa 1.00000 
Paraguay Guaraní (2) 0.18000 
Perú Nuevo Sol 0.29529 
Polonia Zloty 0.26150 
Puerto Rico Dólar 1.00000 
Rep. Checa Corona 0.04156 
Rep. De Sudáfrica Rand 0.07294 
Rep. Dominicana Peso 0.02160 
Rumania Leu 0.25240 
Singapur Dólar 0.73320 
Suecia Corona 0.11659 
Suiza Franco 1.03100 
Tailandia Baht 0.02891 
Taiwán Nuevo Dólar 0.03197 
Trinidad y Tobago Dólar 0.14890 
Turquía Lira 0.33334 
Ucrania Hryvnia 0.03860 
Unión Monetaria Europea Euro (3) 1.12340 
Uruguay Peso  0.03510 
Venezuela Bolívar Fuerte 0.10010 
Vietnam Dong (2) 0.04484 

 
1) El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y 

se listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 
2)  El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 
3)  Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 

Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 
Malta, Portugal y Países Bajos. 

4)  A partir del 2008 el Bolívar fue sustituido por el Bolívar Fuerte. Para cotizaciones anteriores al 2008 el 
tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

* Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental 
Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Internacionales, 
Gerardo Israel García López.- Rúbrica. 


